
REPÜBi TE -"OL-rWBIA 
RAMA JUDICIAÍ. DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUiLLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDiE'-lTE No 08-001-33-33-008-2013-00071 -00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SCS ADUANERA INC 

LEV- 'T-D „ D^ECC'ON DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -
DIAN -

1= o—3, ' ccr el Articulo 199, inciso 5C ce¡ C - A G - e- e • = 
22 de Octubre de 2013 empieza a correr el término de veinticinco (25) día 
hábiles de traslado comunes, después de ia . s i - r ' i c í : ^ == 7a; a 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2013-00071 -00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SCS ADUANERA INC 

DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -
DIAN -

De fcc- c * ,jad con el artículo 172 del C.P.A.^ a ei a - "c Z~~_Z 
Noviembre ele 2013 empieza a correr el térmirc a t e - ~ .c 
de traslado de la demanda al demandado, ai L n e 
s.;9í05 según la demanda o las actuaciones ac^sa - v a 
directo en el resultado del proceso, plazo que c o ^ - - r -
conformidad con lo previsto en ios artículos 199 F 2ZJ " 
dentro del cual se deberán contestar la demarca prc c ^ 

ziP- pr.er^s, • arre; en garantía, y en su cas^ pres>e *a * ^ r 
reconversión. 

ROLAh R SILVA 


